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VISTO  Y  CONSIDERANDO  que  quien  suscribe  se  trasladará  a  la  Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, por razones inherentes a sus fimciones y posteriomente a la ciudad
de Corrientes, a fin de participar del ciene del Congreso lnteneligioso Nacional, a partir del día
21 al 24 de Diciembre del corriente año.

Que por tal motivo, se estima pertinente autorizár la extensión de un pasaje aéreo
por  los  tramos  USII/BUE  (ida:  21/12/18),  BUE/CNQ  (ida:  22/12/18),  CNQfl3UE  (regreso:
23/12/18) y BUEmsH (regreso: 24/12/18) y la liquidación de TRES (3) días de viáticos'a favor
del suscripto; ello acorde a lo dispuesto ?n la Resolución de Presidencia N° 018/16, ratificada por
Resolución de Cámara N° 098/16.

Que   se   ha   consultado   á|   sistema   contable   y   se   cuenta   con   las   parti¿as
presupuestarias para afi.ontar dicho gasto.

Que  corresponde  dictar  el  presente  acto  administrativo  "ad referéndum"  de  la
Cámara Legislativa, en qu{nplimiento del artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido. en la. Constitucion Provincial y el Reglamento lntemo de la Cámára.
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ARTÍCUL0 1°.i AUTORIZAR la extensión de un pasaje aéreo por ios tramos USII/BUE (ida:
21/12/18),  BUE/C.NQ  (ida:  22/12/18),  CNQmuE  (regreso:  23/12/18)  y  BUEmsH  .(regreso:
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ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo
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